[Membrete del centro]

[PA_07]


MEDIDAS PROVISIONALES. PROCEDIMIENTO ABREVIADO
D./Dña.      , como Director/a del Centro, en virtud de lo previsto en el artículo 44 bis del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el  que se regulan los derechos y deberes del alumnado y la convivencia en los centros docentes  no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias  (BOPA de 22 de octubre), modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero  (BOPA de 11 de febrero),  una vez recogida la necesaria información, al apreciar la existencia de indicios racionales para la imposición de la medida de cambio de centro por la conducta o conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, el día  Fecha del acuerdo ACORDÓ de oficio / a solicitud del interesado iniciar procedimiento abreviado a aplicar al alumno / a la alumna       del grupo/curso      , conforme a lo previsto en el artículo 44 bis del citado decreto. 
En dicho artículo 44 bis se establece que el director o la directora podrá adoptar las medidas provisionales establecidas en el artículo 47, esto es, que “excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes, previa valoración de su entorno sociofamiliar. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.”

Realizada la valoración del entorno sociofamiliar  y con el fin de garantizar el normal desarrollo de la convivencia, se dicta la medida de suspensión del derecho de asistencia al centro durante [expresar el periodo superior a 3 días lectivos e inferior a un mes]  al alumno / a la alumna      .

Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno / la alumna deberá realizar las actividades que se anexan a esta notificación y las que con posterioridad se le puedan hacer llegar con el fin de evitar la interrupción de su proceso formativo. 

Lugar,       de       de 20     
El/La Directora/a del centro, 

Fdo.:      
Recibí, 






Recibí, 

En …………….., a ….. de …………….. de 20.... 


En …………….., a ….. de …………….. de 20....

El/la alumno/a,





El/la padre/madre o tutor/a legal,

Fdo.: ………………………………………..…



Fdo.: ………………………………………..…
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